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DECRETOTC.N'58 VISTOS: Las facultades que me otorgan los artículos 5, 12
y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N'47, de fecha 15 de Febrero de
2019, se aprueban las bases administrativas, especificaciones técnicas y cronograma
para el llamado a licitación pública denominado "Nuestros Espacios Más seguros y
Protegidos en Las Turbinas".

2.- El Memorándum No 202, de fecha 27 de Febrero de 2019, a
través del cual la Secretaría comunal de planificación solicita al Administrador
Municipal declarar desierta la licitación pública denominada "Nuestros Espacios Más
Seguros y Protegidos en Las Turbinas", lD 2723-5-LE19. Se adjunta la siguiente
documentación:

I Acta de Apertura Licitación Pública Licitación pública lD 2723-S-LE1.9, de
fecha 26.02.2019.

I Resolución de Acta de Deserción Adquisición lD 27 Z3-S-LElg, emitida por el
Portal de Mercado Público.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DEC

1.- Declárese Desierta la licitación pública denominada,.Nuestros
Espacios Más Seguros y Protegidos en Las Turbinas",lD 2723-S-LE19. Lo anterior,
considerando que no se presentaron ofertas a este proceso licitatorio, según consta en
Resolución de Acta de Deserción del portal www.mercadopublico.cl; documento que
forma parte integ te del presente decreto.
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